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RESOLUCION No.1.320.03.01. 83 

(28 de abril 2025) 

' POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS LOCALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA' 

COMPETITIVO No. 1.320.18.01 .01 - 2024' 

, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA, en ejercicio 
de lo preceptuado en la directiva presidencial 09 del 15 de octubre de 2024, por medio 
de la cual se establecen los lineamientos para promover la participación de pequeños 
productores locales agropecuarios y de la Agricultura Campesina, Fami liar y Comunitaria 
en los mercados de compras públicas de alimentos en cumplimiento de la Ley 2046 de 
2020. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", 
reconoce la economía campesina familiar y comunitaria como protagonista de las 
políticas de reforma agraria! de manera tal que los pequeños productores de la Agricultura 
Campesina! Familiar y Comunitaria en Colombia (ACFC) representan la primera fuente 
de dinamización y desarrollo territorial. 

En concordancia con lo anterior, la Ley 2046 de 2020, establece las "condiciones e 
instrumentos de abastecimiento alimentario para que todos los programas públicos de 
suministro y distribución de alimentos promuevan la participación de pequeños 
productores locales y productores locales agropecuarios cuyos sistemas productivos 
pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones 
legalmente constituidas". 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la Ordenanza 480 de 2018, 
corresponde al (CASAN) conformar Mesas Técnicas que sirvan de herramienta para 
orientar acciones efectivas por parte de líderes y cooperantes responsables de socializar, 
dinamizar y ejecutar las líneas de acción del Plan Departamental de Soberanía, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional . 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 64 de la Constitución Política señala que es deber del Estado promover 
el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma 
individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda 1 comunicaciones , 
comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial! con el fin de mejorar 
el ingreso y calidad de vida de los campesinos. 

Que el artículo 65 "Toda persona goza del derecho a un mínimo de alimentación y 
nutrición adecuada, y a no padecer hambre. El Estado garantizará progresivamente estos 
derechos y promoverá condiciones de seguridad alimentaria y soberanía alimentaria en 
el territorio nacional. 
La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto 
se otorgará prioridad al desarrol lo integral de las actividades agrícolas, pecuarias , 
pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de 
infraestructura física y adecuación de tierras . 
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RESOLUCIÓN No.1.320.03.01. 083 
(28 de abril 2025) 

''POR MEDIO _DEL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL DE 
COMPRAS PUBLICAS LOCALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA'' 

COMPETITIVO No. 1.320.18.01.01 - 2024'' 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología 
para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el 
pr_o pósito de incrementar la productividad, dando prioridad a las formas de producción de 
alim~ntos que stén acorde con una dieta saludable y que generen un menor impacto 
ambienta l. 

La parte general del Plan Nacional de Desarrol lo deberá incluir un capítulo en el que se 
especifiquen las acciones que adelantará el Gobierno" 

Que el ARTÍCULO 305 de la Constitución Política de Colombia establece como 
atribuciones del Gobernador entre otras· 

' 

[ ... ] 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de 
conformidad con la Constitución y las leyes. 

[ ... ] 6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico del 
departamento que no correspondan a la Nación y a los municipios. 

Que de acuerdo al numeral 1.4 del ARTÍCULO 4 de la Ley 2200 del 2022 - Nuevo 
Régimen Departamental - corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias; 

[ .. . ] 1.4 Propiciar espacios de participación territorial de campesinas y 
campesinos desde enfoques de derechos humanos, diferenciales y territoriales, 
rescatar y enaltecer los valores tradicionales, culturales, económicos sociales y 
ambie11tales, mediante una producción agropecuaria sostenible resiliente e 
incluyente. 

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 1 de la ley 0101 de 1993, la cual esta 
creada con el ánimo de desarrollar los artículos 64, 65 y 66 de la constitución nacional. 
Por lo cual se fundamenta en propósitos que deben ser considerados en la interpretación 
de sus disposiciones con miras a proteger el desarrollo de las actividades agropecuarias 
y pesqueras y promover el mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores 
rurales!) 1. Otorgar especial protección a la producción de alimentos ... . entre otros. 

Que el artículo 229 de la Ley 1955 de 2019, expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 ''Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'', consagró la calificación diferenciada 
en compras públicas de alimentos tanto para Las entidades públicas descentra/izadas del 
orden nacional como para /as entidades territoriales cada vez que requieran productos 
de origen agropecuario para atender la demanda de los de los programas institucionales 
de servicios de alimentación deberán establecer en sus pliegos de condiciones puntajes 
adicionales y estrategias de ponderación que mejoren las calificaciones de los 
proponentes cuando presenten contratos de proveeduría suscritos con productores 
nacionales. 
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RESOLUCIÓN No .. 1.320.03.011. O '33 
{28 de abril 2025) 

'POR MEDIO D:EL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL D.E 
COMPRAS PÚBLICAS LOCAL.ES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE D,EL CAUCA'' 

COMPETITIVO No .. 1.320 .. 18.01.01 - 20241
' 

Que la Ley 2046 de 2020 en su artículo 7 literal al estableció que las entidades públicas 
= -

del nivel nacion IJ departamental, distrital, municir¿al, sociedades de economía mixtaJ_ y 
ntidades privadas que man jen recursos p_Líblicos ,V operen en el territorio nacional, que 

contr :ten con recursos públicos la adquisición , suministro y entrega de alimentos en 
cualqu iera de sus modalidades de atención , están en la obligación de adquirir localmente 
alimentos comprados a pequeños produ,ctores agropecuarios locales y/o a productores 
de la Agricu ltura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizacion,es en un 
porcentaje mínimo del 30°/o del valor tota l de los recursos del presupuesto de cada 
entidad destinados a la compra de alimentos. 

Qu , para la operatividad de la Ley 2046 de 2020 1 en su artículo 5, se establecen los 
lineamientos para la creación de la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales 
de Alimentos, como instancia articuladora de esta política pública 1 y ordenó al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentar lo relacionado con su conformación y 
funcionamiento. 

Que de conformidad con la Guía Orientadora para el Desarrollo de la Estrategia de 
Compras Locales expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el 22 de 
enero de 2020 donde estableció la Fase 2: Acuerdo lnterinstitucional a nivel territorial. 
"Esta convocatoria tiene por objeto sensibilizar a las entidades para que adopten como_ 
propia la estrategia }{constituirla Mesa Técnica Deparlamental o Municipal de Compras 
Públicas Locales la cual se espera que replique de forma autónoma la organización de 
ruedas de negocios posteriores a la primera. Como resultado de esta reunión, se esperan 
los siguientes resultados: - Autoridades territoriales y colaboradores privados ilustrados y 
sensibilizados frente a la Estrategia de Compras Locales - Cronograma de actividades -
Compromisos para proveer la logfstica requerida para las fases subsiguientes -
Compromisos para convocar a la oferta y la demanda para las fases posteriores. -
Obtener de forma temprana las bases de datos de productores locales. 

Que la ordenanza No. 480 del 4 de mayo de 20181 adoptó el Plan de Soberanía, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional del Valle del Cauca 2018-2032, para el departamento 
del val.le del cauca estableciendo en sus líneas de acción el fortalecimiento de los 
programas de alimentación escolar en el Valle del Cauca, bajo el principio de una 
alimentación balanceada y saludable, estimulando la compra de producción local, de 
acuerdo con las características culturales y h.ábitos alimentarios de la región. 

Que el ARTÍCULO 11 de la citada Ordenanza adopta el 11Consejo Asesor de Seguridad 
Al.imentaria y Nutricional del Valle, CASAN como una instancia de apoyo al gobierno 
departamental en la coordinación y seguimiento de las aplicaciones de políticas, 
progra.mas y proyectos de seguridad alimentaria y nutricional, generando las acciones 
tendientes a formular, implementar, evaluar y a.ctualizar el plan departamental de 
soberanía , seguridad alimentaria y nutricional". 

Que el ARTÍCULO 15 de la Ordenanza 480 del 2018 dispone que el CASAN - conformará 
Mesas Técnicas, como una herramienta que oriente acciones efectivas por parle de los 
lideres y cooperantes responsables de socializar, dinamizar y ejecutar las líneas de 
acción del Plan Depat1atnental de Soberanía, Seguridad Alimentaria y Nutricio11al -
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RESQ ·, 'UCIÓN No.1 ,.320.03.01. 
(28 de abri 1 2025) 

POR MEO º ~º ·EL CUAL SE CREA ·LA iMESA TÉCNICA INTERINSTl;Tu:,c1ON'AL DE 
COMPRAS PUBLICAS LOCALES DE . DEPARTAMENTO DEL VALL'E DEL CAUCA ' 

COMP TITIVO No. 1.320 18.01.011 - 2024 

~u. sigui ndo • a misma línea d·e • lanif1cac1ón territori I s ncionó I Ord 
1 1 mb ~ \ 2020 por a cual se s. nciona el Plan De:p rt m nt 1 

Agro ecu r1 (PDEA d l Valle del Cauca 2020-2023, 1d ntificó n 
e racte~1.._uc1,ón de la oferta agropecuaria 48 líneas producti as a.gr1col 
productiva pecua ias dis • ibu,idas en todo el territo io vallecau . no. 

nza •. 53 d 
·e Ext sión 

1 proc o d 
s y 13 línea 

Que par · ~I ~o iemo D pa , am.ental e de suma import ncia coor in r las accion s par 
el

1 

for alec1m,1 nto de los p • queños y mediano productores} del sector rural y del 
ca ~pesino, • tendiendo las. dir ctrices del gobi r o ac1ona l y la form I constit

1
ución 

n c1onal en cuant • al derecho humano a la alim ntación, rticulo 65 con titución polític 
de Colombi • ··roda ·persona goza d:el der cho a un mínimo e alimentación y nutrición 
adecuada, y a n p decer h mbre. El Est do • ar ntizará progresivamente estos 
de·r hos y promover· condicion,e e eguridad limentaria y oberanía alimentari en 
el territorio nacional". esto a ravés de una m sa técnica que impulse estrategias de 
compra local .. n el marco de 'las disposicion s normativas y que oriente el pap I del 
-ob1 rno departam· nt I y 'I s dem,ás instituciones al mom nto d . brir espacios para que 
lo pro,ductores locales participen en las inici tivas d compras públicas. 

En mérito de lo ant rior 1 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO·: Créase la Mesa Técnica lnterinstitucional ,de Compras Públicas 
ocal s del Departamento del Valle del Cauc I en el marco del Consejo Asesor de 

Seguridad Al imentaria y NutricionaI del Valle adoptado mediante la Ord n nza 480 del 
2018 c,omo una instancia de articulación concertación y pedagogía de las acciones 
estrategias y mecanismos qu . promuevan la participacíón d p queños productor s 
locales agropecuarios y de la agricultura cam:pesina far iiliar y comunitaria en los 
programas públicos de su.ministro, distribución de alimento,s y compras públicas de 
alim ntos y cuyos sistemas productivos p rten•ezc .n a la agricultura ca rTip sina, familiar 
y comunitaria de acuerdo a la.s disposiciones normativas vigentes , en especial la Ley 
2046 del 2020 y d más normas concordant s. 

PARÁGRAFO: las acciones qu·e impu lse la Mesa Técnica lint, rinstitucion I de Compras 
Públicas Locales del Departamento del Valle del Cauca Tendrá como base los Ejes 
Es ratégicos del ,Plan D partamental de Sob ranía, S guridad Alimentaría y las 
directrices dad s por el CASAN - Consejo Asesor de Seguridad Ali .entaria y Nutricional 
del Valle adoptad·o mediante la 1Ordenanza 480 del 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DE LAS FUNCIONES: La Mesa Técnica tendrá en t.re otras 

funciones: 

o p ta nto d l V l d I cauc 
e rr r a n ro e 11 ~ 10 

,ri ioP 1I c1od s nír ncI e e 11 e , o llo i le e ov o 
r,, , 1, e 11 • tor r:.7 o - 7 oo oo """""' v . H el lcauc gov co 



• 
GOBERNACION 
D portomento del 
V:al l,e del Cauca 

r rr 

I 

para1s0 
.,, , d od s 
, 'I , 

RESOLUCIÓN No.1.320.03.01. () 83 
(28 de abri 1 2025) 

'POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNICA INTERINS,TITUCIONAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS !LOCALES DEL D·EPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA'' 

COMPETITIVO No 1.320.18.01.01 .. 2,024'' 

1. Recomendar y acompañar a las entidades competentes presentes en el 
Departamento en la adopción de las medidas requeridas 1 para la implementación 
de las disposiciones normativas conten idas en la Ley 2046 de 2020 y demás 
normas concordantes .. 

2. Diseñar mecanismos de articul,ación local que dinamicen el desarrollo e 

implementación en los mun.icipios de l.as compras públicas locales de alimentos y 
la comercialización d productos agropecuarios. 

3. Asesorar y acompañar en la formulación de programas, proyectos y estrategias, 
orientados a apoyar el emprendimiento y la productividad de las familias y las 
comunidades. locales, especialmente de los pequeños productores previa 
demostración que lo acredite como pequeño productor según decreto 248 de 2021 
Artículo 2.20.1.2.1. PARÁG,RAFO 2 11Para acredi,tar la calidad pequeño productor 
se tomará el medio de prueba establecido en el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto 1071 
de 2015 o e.l que lo modifique. Para acreditar la calidad de productor de la 
Agricultura! Camp,esina, Familiar y Comunitaria deberá demostrar que figuran 

como productor de la ACFC en el registro general de pequeños productores y 

productores de la Agric,ultura Campesina, Familiar y Comunitaria u otros registros 
oficiales o en el Sistema de Información Alimentaria una vez entre en operación", 
cuyo propósito es el de garantizar condiciones adecuadas para la comercialización. 

de los productos locales. 

4. Coordinar y desarrollar acciones conjuntas con otras mesas técnicas locales y 
espacios interinstitucionales locales, vinculados con las compras públicas locales 

de alimentos y la comercialización rural. 

5. Acompañar estrategias pedagógicas! enmarca.dos en los ejes temáticos 

establecidos en al Artículo 6 de la Ley 2046 de 2020, para capacitar en estos temas 

tanto a las administraciones municipales, como a los pequeños pr,oductores, 

productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus 
• • 

organ1zac1ones. 

6. Promover alianzas y acuerdos entre los pequeños productores de bienes y 
servici,os y las empresas o e.ntidades que demandan de estos, estableciendo 

circu itos cortos de comercialización, como forma de comercio basada en la venta 

directa d,e productos, sin que existan intermediarios entre productores y 
consumidores o reduciendo al mínimo indispensable la intermediación. 
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RESOL-UCIÓN No.1.320.03.01. 
(28 de abril 2025) 

'POR MEDIO_ O,EL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNl,CA INTERINSTITUCl·ONAL DE 
COMPRAS PUBLICAS LOCALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALL -DEL CAUCA' 

COMPETITIVO No. 1.320.18.01.01 - 2024'' 

• 

7- Acompañar a las entidades públ icas y privadas que realizan compras -de alimentos 
pa ra programas nutricionales dota.ciones y otros que demanden productos 
locales, para que estos ídentif1quen la oferta productiva del Departamento con el 
fin de d r cumpl imiento a lo ordenado en la ley 2046 de 2020 involucrándolos al 
menos ein la compra de un 30 º/o a los pequeños productores de los municipios ,del 
Departamento del Valle del Cauca donde se requiera . 

8. Fortalecer los productores locales para que puedan ofertar en igualdad de 
condiciones a los productores del orden nacional. 

9. Planear, organizar y realizar ruedas de negocios en sitios establecidos y 
acordad1os por los actores de la mesa, donde se articulé la oferta y la demanda 
vinculadas al mercado de compras públicas. 

1 O. Asesorar, acompañar e impulsar las estrategias de formalización de los 
productores locales para que estos puedan participar de las dinámicas 
comerciales con el cumplimiento de los requisitos legales . 

11. Articular y acompañar a las entidades competentes que contraten con recursos 
públicos la adquisición, suministro y entrega de alimentos, el reporte de 
información a la secretaría técnica de la Mesa Técnica Nacional de Compras 
Públicas Locales de Alimentos, según lo establecido en el Articulo 2.20.1.3.4 
reporte de información del Decreto 248 de 2021. 

12. Prestar toda la co1laboración que requiera la Mesa Técnica Nacional de Compras 
Públicas Locales, para el cumplimiento de sus funciones. 

13. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca y a 
las Secretarías Municipales de Agricultura o quien haga sus veces en la 
im,plementación del registro general de pequeños productores y productores de la 
Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, del que trata el artículo 2.20.1.1.2 
del Decreto 248 de 2021. Así mismo promover el uso y la consulta del observatorio 
agropecuario y pesquero en pro de desarrollar la visua.lización de los pequeños 
productores del departamento. 

14. Brindar apoyo a la Secretaría de Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el reporte 
de info,rmación semestral a la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas 
Locales de Alimentos, re.lacionada con el Registro general de peque.ños 
productores y productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria del 
que trata el artículo 2.20.1.1 .2 del Decreto 248 de 2021. 
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RESOLUCIÓN No.1 320.013.01. 0 83 
(28 de abril 2025) 

''POR MEDIO DEL CUAL SE 1CREA LA MESA TÉC,Nl·CA liNTERINSTITUCIONAL DE 
CQ,MPRAS PÚBLICAS L,QCALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA" 

COMP'ETITIVO No. 1.320.18.01.01 - 2024, 

1 • . Present r un informe al CASAN de los avances de la implementación d;e la mesa 
técnica y el1 cumplimiento de sus funcion-es. 

ARTÍCULO TERCERO,: CONFORMACIÓ 1N: La Mesa Técnica lnterinstitucional de 
Compras Públicas Loca'les en el Valle del Cauca, estará integrada por: 

Se propone : 

1. Secretario (a) d.e Desarrollo Rura l, Agricultura y Pesca Departamental o su 
delegado 

2. Secretario (a) de Educación Departamental o su delegado 
3. Representantes de las Administraclones Municipales de los Distritos Especiales 

de Cali y Buenaventura, y de los municipios de Palmiral Jamundí. Yumbo . Tuluá 
Guadalajara de Buga y Cartago o sus delegados. 

4. Director (a) del Instituto Colombiano de Bienestar Fami'liar (ICBF) Regional Vall.e 
o su delegado. 

5. Director (a) de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) 
Regional1 o su delegado 

6. Comandante Departamental del Ejercito 1Na,cional o su delegado 
7. Director (a) Regional o su delegad,o de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 
8. Director (a) Regional del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicam,entos y 

Alimentos (INVIMA) Valle del Cauca o su delegado (a) 
9. Director (a) Departamental de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DfAN) su delegado (a.) 
1 O. Un d;elegado de las Cámara de Comercio de Cali, Tuluá Buga Pal mira, 

Buenaventura, Sevilla*. 
11. Secretario (a) Técnico del Consejo Secci:onal de Desarrollo Agropecuario, 

Pesquero, Comercial, Forestal y de Desarrollo Rural (CONSEA) o su delegado. 
12. Procurador de asuntos Ambientales y Agrarios Regional o su delegado 
13. Un (1) representante de las organizaciones de pequeños productores 

agropecuarios del departamento, un (1) delegado de las comunidades indígenas 
y un (1) del'egado de la comunidad afrodescendiente .. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de delegación¡ se deberá informar al confirmar la 
asistencia al comité o en su defecto se hará la respectiva presentación en el mismo, 
dejando saber su delegación y a que dependencia pertenece. 
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RESOLUCIÓN N,o.1.320.03 .01. 
(28 d,e abril 2025,) 

• 
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POR ME,D10 DEL CUAL SE CR.EA LA MESA TÉCNICA INTERIN:STITUCIONAL DE , 

COM . RAS PUBLIC·AS L,QCALE.S DEL. DEPARTAMENTO DEL V.ALLE DEL C:AUCA' 
,COMPETITIVO No. 1.3.20'.1B.01 01 - 2024 

PARÁGRAFO SEG,UN'DO· Para la elección d l'os r presentanles de las ,organizaciones 
de p queño ro uctores agropecuarios se realizará una convocato,ria cerrada a los 
p qu ños productor s y asociaciones ue s ncu ntran en los r . gistros de l'a Secretaría 
de D • arrol lo ural Agricultura y Pesca qu,e est blece el Decreto 248 de 2021 con el 
fin d r cibir postulacion s luego de recib ir las post,ulaciones se realiza rá la pr,esentación 
de los perfiles y posteriormente s,e real izará una r.eunión de votación de 1:os postulados, 
de i nando la representación a 'los postulados con mayor votación. El periodo de •estos 
represent ntes s rá de dos (2) años, con posibilidad de reelección j,nmediata. 

PARÁGRAFO 'TERCERO· La Mesa Técnica lnterinstitucional de Compras Públicas 
Locales del Departamento del Va lle del Cauca, para el cumplimiento de sus objetivos y 
funciones podrá invitar a representantes de otra.s entidades. tanto públicas. privadas y 
multilaterales, expertos académicos cuyo aporte estime pertinente y pueda ser de 
uti lidad para Ios fines encomendados a la m,isma, quienes asistirán a las sesiones, con 
voz pero sin voto. 

PARÁGRAFO, CUARTO: La Coord inación de la Mesa Técnica lnterinstituciona l de 
Compras Públ icas Locales del Departamento del Valle del Cauca estará a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Rural Agricultura y Pesca del Departamento del Valle del Cauca. 

-
PARAGRAFO QUINTO: La Secretaría Técnica la Mesa Técnica lnterinstitucional de 
Co.mpras Públicas Locales del Departamento del Valle del Cauca, estará a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Rural Agricultura y Pesca del Departamento del Valle del Cauca. 

ARTÍCULO QUINTO: DE LAS REUNIONES la Mesa Técnica lnterinstitucional de 
Compras Públicas Locales del Dep,artamento del Valle del1 Cauca realizará reuniones 
ordinarias cada seis (6) meses. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría de Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca podrá 
citar :e'n cualquier momento a reunio,nes extraordinarias cuando lo considere pertinente. 

ART.ÍCULO SEXTO: DEL REGLAMENTO INTERN:O: De manera concertada los 
integra,ntes de la mesa técnica de la q·ue trata la presente Resolución deberán establecer 
la reglamentación interna que permita su funcionamiento y operación del mism.o. 
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RESOLUCIÓN No.1.320.03.01. 08 ~ 

(28 de abril 2025) 

''POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS LOCALES DEL DEPARTAME,NTO DEL VALLE DEL CAUCA'' 

COMPETITIVO No. 1.320.18.01.01 - 2024'' 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

Este acto se expide de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.4.1 del 
D creta No. 1082 de 2015, y será publicado en la página Web del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública SECOP 11 www.colombiacompra ._gov.co. 

Dada en Santiago de Cali, a los 24 días del mes de abril del año 2025. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANGE ERRA , 
Secretaria de Desarro lo rural, Agricultura y Pesca 

Gobernación del Valle del Cauca 

Transcr1ptor y redactor: Hugo Alejandro Salazar Botero -Abogado Contra.lista 
Reviso y aprobó: Juan Camilo Escobar Escobar - Asesor de Despacho. 

oopart , cnto del Vall d I cauce 
Garrar or1tro e lle y 10 
Edi 1c io P I c io d So Fr ne co cont ct"""O @)v 11 le u . ov.co 

o a c6 WWW V II le LIC ,nnv """" 


